
Miércoles 23 de Noviembre. Año de 1881. 

tíl/ialA -r.i«jé¡ sol OLUOÍIÍMÍ, «77X1 «;. oUnL h 

í.os leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S S? han de mandar al Jefe Político 
-respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S30.) 

PRECIOS D E S Ü S C R I C I O S . — E n p*ta capitel, Llevado á domicilio, 2*50 pesetas men-
/ suatos anticipadas; fuera de ella 3'5(i al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y 
j * S ' a 0 P ° r u " Se admiten suscriciones o.i Hédrid, en la Administración del 
< BoLr.m, plaza doSantiago, 2.—Fuera deesla capital,din-cUmeiUc por medio de car-
< ta a la Administración, con inclusión ¿el .uporle del liempo dé ¿bono en ütíiót.— \ 
i hn numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V t a i D D O I A O D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu© 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo i.n.iliuier anuncio concenu.«nte al servicio nacional 
quo dtnrañe áe LIS mismas; pero los de interés particular 
pagarán bú cúuiiiuos de peseu por cada linea de inserción . 

Diputación provincial. 
—: 

Sesión de 17 de Novicmore de 188Í.. _ 
rRESIDENCÍA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.--Foronda.—Gómez Parreño.— 

Labajos. —Lupcz.--Martinez delBoseh;— 
Massa.—Melgar.—Mellado.— Narbqu.'—-' 
Ortiz Sainz.—Prast.—Regidor.—Retorti-
llo.—Revuelta. —Sánchez Merino.— Sc-
rantes.— Verdes.—Calvo (Secretario).' 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación quedó outerada deque el 
Sr. Guillen no podía asistir á la sesión 
por hallarse -enfermo. 

Entrando en la órdeu del día se dio 
Cuenta de los'dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo. siguiente: 1 1 -

Comisión de Hacienda. 
Disponer mgreseu en caja las 225 pe- ' 

setas, resto do las 250 que se entregaron 
al acogido del Hospicio José Daráu para 
redimirse del servicio militar, dispensán
dole del pago de las 25 restantes inver
tidas en las gestiones practicadas por 
dicho acogido para conseguir su objeto. 
. Conceder un mes de. licencia por en
fermedad y con sueldo al auxiliar do la 
Contaduría D. Faustino Nicoli. 

Comisión de Fomento. 
Crear una plaza de Peon-camiuoro pa

ra atender á la conservación del camiuo 
de Escalona á la carretera de Nnvalcar-
nero, abonándose los haberes del mismo 
con el sobrante quo resulta por la supre
sión do los que estaban asignados á la 
carretera de Madrid á Aranjuez; y remi
tir á Contaduría la cuenta de la inversión 
de la suma de 2.179*40 pesetas que se 
concedió como subvención para dicho ca
mino. 

Dejar sobro la mesa el expediento re
lativo á la fijación de precio contradicto
rio de excavación en roca dura en el ca
mino de Moralzarzal; 

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras del camino de Valdaracete á enla
zar con la carretera de Carabaña á Extre-
mera, verificado el dia 10 del corriente. 

Adjudicar la concesión del tranvía 
de Araujnez á Colmenar de Oreja á Don 
Juan de Hereza y.$anQhp. 

. Seguidamente, se .diÓ. cuenta de un 
dictamen de la- Comisión de Fomento 
proponiendo la concesión de la suma 
do (5/750 pesetas con destino á premios 
pifara, la Kxposieiou de ganados quo ha de 
celebrarse en esta capital en el mes de 
Mayo del próximo año, satisfaciéndose es
ta cantidad, eu su dia, con cargo al cré
dito consignado para gastos do ferias en 
el presupuesto del corriente año econó
mico.-

'|—--Pueato-ádiscusion, ei-Sr, Retortilla 
dijo que eu su concepto no se debían pa
gar esos premios hasta que estuviesen sa
tisfechas otras atenciones más impor
tantes. 

El Sr. Sánchez Meriub contestó qffe la 
Comisión propouía los premios por tener 
crédito consignado en el presupuesto. 

El Sr. López hizo observar, sin opo
nerse al dictamen, que no hay relación 
entre las cantidades presupuestas y las 
recaudadas. 

El Sr. Sánchez "Merino rectificó. 
Bl Sr. Massa pidió que el dictamen 

fuese adicionado con un párrafo prohi
biendo aplicar los premios en ningún ca-
8UQ á distintas especies animales de laa 
consignadas en el acuerdo para cada 
prem ie» 

El Sr. .Sánchez Merino dijo que la 
Comisión admitía la adición propuesta 
por el Sr. Massa. 

Siu más debato fué aprobado el dic
tamen con la adición. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa dirigió una pregunta á la Comi
sión do Beneficencia respecto del cum
plimiento del contrato de arriendo do la 
plaza do Toros: le contestaron los señores 
Labajos y Martiuez del Bosch, y después 
de las oportunas rectificaciones, se levan
tó la sesion.=El Presidente, El ',Conde 
de la Romera. —El Diputado Secretario, 
T . Oarvo. 
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Aíhniuislracion económica, 
I K T E R Y B X C I . O N . 

las puertas de las casas consistoriales a l indo darlo la mayor publicidad posible. ' úeb"3aio l o 3 feres- X^lil¡3 e 3 t » e lación * 
con 10 días 

COMPRADOR. 

D. 
!». 
£1 
D. 
El 
I). 
El 
i». 
D. 
D. 
D. 
El 
£1 
El 
El 
£1 
D. 
D. 
1). 
1). 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
1). 
1). 
El 

« • • • • • • • 

• • . . • . i 

Benito Arios.. . 
Mariano Manzano... 
mismo 
Fermín Manzano 
mismo 
Manuel Fcito 
mismo 
Mariano Manzano 
Manuel Feito 
Mariano Manzano 
Marcelino Ahijon 
mismo 
misino 
mismo 
mismo 
mismo 
Gregorio Fernandez : * * * T ' 
Ildefonso Robles 
Manuel López.. - • 
Julián Pérez... ^ 
Tclesforo Martín • • 

iWi[Jtf • • • * * v • * * ' '•* *•* 

.'.'.'.Y.'.'.'.'.'.'. 

• 

mismo 
mismo L 
Emctcrio Sanz¿. 
Francisco Javier Torres 
Hilario García^ ; 
Tiburcio Escolar 
mismo J. ] 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem .. 
Jdem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Daganzo 
Ídem 
Idom 
Ídem 

Jidem... 
Ídem 
Costada 
Chapinería... 
Santos de la Humosa... 
Villamanta 
Parla 
ídem 
Ídem i.... 
Torrelaguna.'..'.. 
Loeches 
Gctafe . . . . . . . • 
Fucnlabrada' 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA.-

. . . . . . . . f M I ' M ' » | . « . . . » > . . . . « 7 

Rústica. . . , . i « « « t M 
Í d e m . , . . . , . . . 
Ídem ' 
Ídem . . . » % 
ídem 
1 BftflU*i*ii*t-f-------f-»«»«« . . . . . . . . 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . • 4 
Ídem • «• 
Ídem.«• . .»•«••• 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem,, 

• 
ídem 
Jdem 
Ideiü : . . . : . : . : . . . . . 
í d e m . . . . : . : : . : .*."•*• 
ídem.:::::.:..; 
ídem : : . . . . . . . . . . 
Í d em : . : . . : 
Ídem 

TERMINO. PROCEDENCIA . 

Meco. 
Las Rozas 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 
Í d e m . . . « . . i . . . . . . 

T d é m . . . . . . . V . . . . . . . . . . 
Ídem . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ajalvir i 
Ídem... 
Ídem 
Ídem.... 
ídem 
ídem 
Vicálvaro 
Chapinería 
Santos de la Humosa.. . . 
V i l l a m a n t a . . . . . . . . . . . . . 
Parla..".....". ¡ 
Ídem 
ídem.. . . .v.-.- .• .v .• •••• .•. 
Torrclaguna 
Loeches 
Batres 
Fuenlabrada 
ídem 

Clero. 
Propios. 

í d e m . 
ídem. 

' Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idera. 
Ídem» 
Ídem. 

IMPORTE . 

Pesetas cents 

39 
90*50 

231«30 
77'50 

101 
49 
SS'ÓO 

í o i ' i o 
99(20 

302'10 
10043 
37'75 
32«8S 

125M3 
62^63 
75'50 
8P25 
27*50 
10 
(í*25 

76*38 
18S 
152*88 
1» 

II2*5t 
6*88 
6*50 
3 

Wadrid 15 de Noviembre de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 



2 Miércoles 23 de Noviembre de 1881. 

B E L A O I O N de ios compradores de bienes desamortizados cnyas obligaciones vencen el dia 26 del mes de Noviembre de 1881. qne se publica en este periódico oficial ir» * -
de anticipación al vencimiento, con, arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar es tarelación. * £ * 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J relación a Jas 

COMPRADOR. 

Doña María Asunción Stuart 
La misma 
La misma 
D. Faustino Martin 
D. Vicente Scjornan 
El misino 
D. Santiago Scjornan 
D. Faustino Ruiz 
D. Juüan Chichón 
El mismo 
D. Felipe Martin 

VECINDAD. 

Madr id . . . . 
ldcra.1 
ídem 
T o r rejón.. 
ídem 
Ídem 
Lozoya 
Pcdrezuela 
ídem , 
ídem , 
Torrejon... 

CLASE DE LA F INCA. 

Rústica 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.., 
ídem.. 

TKBMINO . 

Majadahonda 
Ídem 
Ídem 
Lozoya 
Torrejon 
ídem 
Ídem 
Pcdrezuela 
ídem 
Ídem 
Torrejon 

PROCEDENCIA . 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

I M P O R T E 

Pesetas cents. 

150 
100 
II '50 
8'75 

187*50 
40 
53*75 
16*05 
3*50 
4*12 

401*25 

Madrid 16 de Noviembre do 1881.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

BBLACION do los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del raes de Noviembre do 1881, que se publica en este periódico oficial con* 10 
dias de auticipaciou al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1/ del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fiiar esta rekrion 4 l t « 

ucíanliH v , , t o<i nop^Q6io«a&ll>.lji.Mmn ¡ 
C O M P R A D O R . 

li. OOlfif.íip-t ¡ti 

V E C I N D A D . 

• 

C L A S E DE LA F INCA . TÉRMINO. 

í í ! "| ' : 

PROCEDENCIA . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. José María Martin. 
El mismo. 
D. Meliton González 
El mismo 

Madrid 
Í d em. . . ; . 
Ídem. 
Ídem , 

Rústica.... 
ídem 
Urbana. . . . 
Ídem 

- • . • • • . ...... . . . . . . . . . . . 

• . • . ...... . . * • . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Navas del Rey 
Wem 
Madrid 
Ídem 

Propios. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 

• 1 ' - -

800*10 
800* 70 

8.666*90 
12.121 

Madrid 17 de Noviembre de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

oficial con 10 
esta relación á las 

COMPRADOR. 

. . • • • • ' > " • ' • - 'i «¿i — . . . • i! M- ' ' I . I i ..«;< 

D. José de Vargas 
D. Sebastian Martínez 
Doña Luciana Alonso , 
D. Nicanor de Lúeas 
El mismo 
D. Blas López 
E l mismo 
D. Juan de Mata 
D. Demetrio González 
D. Froilan Sánchez 
D. Vicente Alonso 
D . Martin Martínez 
"El Visino 
El mismo 
El mismo 
D . Pío Bayo 
D. Plácido González 
D . Blas López • 
D. Máximo Barranco 
D . Blas López »••• 
D. Plácido González 
D. Sotcro Serrano 
El mismo i 
El mismo I 
El mismo • 
El mismo '• 

VECINDAD. CLASE DE L A FINCA. T É R M I N O . 

Madrid 
ídem 
Meco 
ídem 

y ruana 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rústica 
ídem 

Escorial 
Madrid 
Meco 

Madrid 
ídem 
Meco 
ídem 

y ruana 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rústica 
ídem Ídem 

ídem . 
Ídem. . . . 
Ídem.. . . . . . 
ídem.. . 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . 

ídem 
Ídem 

Ídem. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Patrimonio. 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

, I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

813*75 
13.850 

12 
6*38 
5<63 
4 

46 
12*38 
16*88 
8*63 
9'8S 

II 
7*88 
3*37 

10*63 
1:1*38 
82*87 
2 V 2 5 
35*13 
4*25 
7'3S 

10 
15 
12*50 
3*75 
7*50 

Madrid 19 de Noviembre de 1S81.=EI Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

^RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 de Noviembre de 1881, que so publica en este pé.ríd lico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo loa Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE L A FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Rústica 
Ídem. • « . . . • « • • « • « . . . . . • . . . . « . • • . . • 

Fuente el Saz 
ídem 
Torrejon 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 

Propios. 

20 
12*64 
50*38 
52'25 

423 
Fuen labrada 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 

Propios. 

20 
12*64 
50*38 
52'25 

423 Manzanares 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 

Propios. 

20 
12*64 
50*38 
52'25 

423 

Madrid 21 de NoviQtnbro de 1831.=E1 Jeto de la Administración oconómica, Juan Oriol 



Miércoles 23 de Noviembre de 1881. 

RELACIÓN de lo? compradores de bienes desa t' 1 *• 

COMPRADOR. 

D. Manuel Somoza 
D. Joan Acebedo 
D. Luis Fernandez i 
El mismo 
D. Genaro Martínez 
D. Valeriano Redondo 
El mismo • 
D. Santiago de Mcea 
El mismo 
D. Silvestre Toro 
El mismo. 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Benito 
El. mismo 
El mismo 
D. Andrés Lúeas Serrano 

V E C I N D A D . 

D. Anastasio Rubio 
D. Vicente Múreos f *j \ [ \\' [ [ [ J \ V £'fc 

Madrid 
V;» Id ctorres 
Torrcjon 
ídem 
Colmenar 
Anchuclo 
Ídem * 
Torrcjon 
Ídem 
N-.ivalcarncro 
Ídem 
Ídem •• • 
Ídem 
ídem 
El Álamo 
Ídem 
Ídem 
Navalcarucro 
Torrelodoncs 
Mogoles 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica • 
Ídem. . . . « • . . . . . . . . . . . . . • • < 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. | 
Ídem. 
ídem . . . 
ídem 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem * 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem.., 
Ídem : 
Ídem 

TÉRMINO. 

Alcalá 
Valdctorres 
Torrejon 
Ídem 
Colmenar 
Anchuclo 
Ídem 
Torrejon 
ídem 
Naval car ñero 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
El Álamo 
Ídem 
Ídem 
Navalcarnero 
Torrelodoncs 
Móstolcs 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pe tetas ecnfs. 

87*50 
V25 

106'30 
5-liWiH 
131*50 
19*01 
2f.'38 
lí> 03 
37*50 
13<75 
1S'75 
10<6S 
14*33 
78*75 
12*63 
25'3S 
13<S7 
27*50 

330*50 
50 

.tjiiuíniüíciiips. 

I M ñ u e c n r 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta de los | 

Ítastos de los montes Dehesa del Cerro y . 
os Carreros, de los propios de este pue- * 

blo, tendrá logar la segunda el dia 27 del 
actual, á lasdoce de su mañana, en la ca
sa consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo el mismo tipo, disfrute y demás con
diciones que se señalaron para las pri
meras, y cuyo pliego de condiciones de. 
las mismas se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y en el acto 
de dicha subasta. 

Piüuecar 14 de Noviembre de 1881.= 
E l Alcalde, Gregorio Moutoya. 

Valdemor l l lo . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta de ena
jenación de 193 estéreos de leña, proce
dentes de los incendios ocurridos en la 
Dehesa boyal de esta villa, que se consi
deran aprovechables, se anuncia la se
gunda, bajo el mismo tipo de 360 pesetas 
y pliego de condiciones que ha regido 
en la anterior. 

El remate tendrá lug-ar el dia 1.° de 
Diciembre inmediato, á las doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, bajo mi pre
sidencia. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

VaWlemorillo 17 de Noviembre de 
1881 . =E1 Alcalde, Eugenio Agoilar. 

T l I h a i n a n U l l a . 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
arrendamiento de los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de esta villa, la corpo
ración que presido ha acordado que so 
celébrela segunda el dia 30 del actual, á 
lasdoce de la mañana,enestascasas con
sistoriales, y bajo las mismas condiciones 
qno sirvieron para la primera y constan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuutamieto. 

Villamantilla 16 de Noviembre de 
1881.=E1 Alcalde accidental, Pedro Ro 
driguez. 

gan para ejercer cargos de la carrera, 
conforme á lo preceptuado en el art. 117 
de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, expresando determi
nadamente las provincias ó los partidos 
judiciales en que sean incompatibles. 
También harán relación de los funciona
rios de la propia carrera y auxiliares de 
los tribunales con quienes les una víncu
los de pareutesco en los grados quo se
ñala el art. 114 de la citada ley y quo 
pudieran dar lugar á alguna de las otras 
incompatibilidades que el mismo artículo 
establece.)» 

Y para que la anterior Real orden 
llegue á conocimiento de los Promotores 
fiscales del territorio, y tengan de esta 
manera lamáscomplcta ejecución, he acor
dado se publique en los Boletines oficia
les de las cinco proviucias que compren
de esta Audiencia; esperando me dará 
V. S. aviso de quedar euter ado y cum
plir lo que en' la misma se ordena á la 
mayor brevedad. 

Madrid 15 de Noviembre de 1881.= 
Mateo de Alcocer.=Sr. Promotor fiscal 
de 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA I N S T A N C I A . 

remite caso necesario. Y para que sirva 
de notificación y emplazamiento eu for
ma á D. IVdro Aguado del Castillo, cuyo 
actual paradero se ignora, se expide 
la presente en Madrid á 17 de Noviem
bre de 188l.=Mariano Fonseca.=Por 
su mandado, Fraucisco de Paula Mo-
rales. 

Anuncio. 
— 

LA UNION. 

Fiscal ía de la Audiencia de Madrid. 
Circu lar. 

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me dice con fecha 14 del actual 
Jo siguiente: 

« l imo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. U.) 
fca tenido á bien disponer que todos los 
^agUtrados, Jueces y funcionarios del 
Ministerio fiscal, á excepción de los Ma
gistrados y el Fiscal del Tribunal Supre-
0 1 0 y de íos Jueces y Fiscales munici
pales, eleven á este Miuisterio dentro 
d e l término de 15 dias, á contar desde 
e « ta fecha, una declaración circunstan
c ia de las incompatibilidades que ten-

Congreso . . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Eseribauo 1). Francisco de Paula Mora
les, en autos ordinarios promovidos por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nom
bre y representación de D. José Manzanal 
SUváu, de esta vecindad, contra Don 
Pedro Aguado del Castillo, cuyo paradero 
actual se ignora, sobro cumplimiento de 
un contrato de arrendamiento de una fin
ca urbana ó devolución de 3.805 pesetas 
recibidas del mismo, se notifica, cita y 
emplaza á D. Pedro Aguado del Castillo 
con la providencia del teuor siguiente: 

«Providencia.—Madri 1 12 de Noviem
bre de 1881.—Apareciendo de la anterior 
diligencia quo el demandado 1). Pedro 
Aguado del Castillo no habita en ei do
micilio designado por el actor, Magda
lena, 22, é ignorándose su actual para-
pero, practíquese el emplazamiento por 
medio de cédula que se fijará en los es
trados del Juzgado y se insertará en el 
Diario oficial de Avisos y Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro vi o» 
cía, en conformidad á los artículos 269, 
525 y 528 de la vigente ley de Enjui
ciamiento civil. Lo mandó y firma su se
ñoría; doy fe. =Fonseca .=Ante mí, 
Francisco de Paula Morales.» 

Corresponde lo inserto con su original 
obrante en el expediente de su razón, y lo 
relacionado aparece más por menor de 
ellos, de que el actuario da fe y á que se 
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Registro núm. 601.—En la villa de 
Madrid, á 4 de Noviembre de 1881, ante 
mí D. Fulgencio Fernaudez, Notario pú
blico, vecino y del distrito de la misma, 
y testigos quo al final suscribirán, com
parecen en mi estudio: D. Ildefouso Mal-
donado y Gómez, de 42 años, casado, 
empleado, y habitante en la glorieta de 
Bilbao, núm. 5, cuarto tercero derecha: 
D. Florentino de la Peña y Rucabado, de 
40 años, casado, empleado, y habitante 
Corredera Baja de San Pablo, núm. 18, 
cuarto tercero derecha; D. Josó María 
Cordón y Estecha, de 33 años, casado, 
Procurador do los Tribunales, y habitan
te calle de San Miguel, núm. 11, cuarto 
tercero, y D. José García y Alaminos, de 
42 años, casado, empleado, y residente 
en esta capital, vecino de Linares, pro
vincia de Jaeu, según su cédula perso
nal quo presenta, do novena clase, núme
ro talonario 887, su fecha 4 de Octubre 
último. Los tres primeros vecinos de es
ta Corte, según aparece de sus cédulas 
personales, que también presentan, se
ñaladas con los números respectivos 
18.172, 1.233 y 4.111, sus fechas 3 
de Octubre, 15 y 26 de Setiembre últi
mos. Y asegurando hallarse todos los se
ñores comparecientes en el pleno* uso de 
los derechos civiles, libre administración 
de sus bienes, y de consiguiente con la ca
pacidad legarnecesaria, que declaran no 
estarles limitada para contratar, sin que 
al Notario que suscribe le conste nada 
en contrario de dichas circunstancias, 
de un acuerdo dicen que tienen pensado 
constituir nna Sociedad anónima por 
acciones para el objeto que luego se dirá; 
y poniéndolo en ejecución ahora, la for
malizan bajo los pactos y condiciones 
siguen tes: 

1.* Se establece una Sociedad anóni
ma por tiempo indeterminado bajo el tí
tulo do La Union, con arreglo á la ley de 
19 de Octubre de 1869. Su domicilio será 
Madrid, si bien podrá establecer agen
cias ó sucursales en los puutos que lo 
crea conveniente. 

2.* Las operaciones á que la Sociedad 
podrá dedicarse son: 

1.° Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, fábricas, 
riegos y otras. 

2".° Administrar, arrendar y contratar 

toda clase de servicios y suministros, 
bien cou el Estado, la provincia y el Mu
nicipio, bien con los particulares. 

3. a Prestar sobre efectos públicos, 
géueros comerciales, frutos, metales de 
oro y plata, piedras preciosas y cuantos 
objetos puedan recibirse como prenda 
pretoria, y seau de fácil realización eu la 
plaza. 

4.° Efectuar, por cuenta de otras So
ciedades ó personas, toda clase do cobros 
y pagos, admitir comisiones y represen
taciones, y ejecutar cualquier otra ope-
raciou por cuenta ajena. 

5.° Emitir obligaciones por una can
tidad que no exceda del duplo del capital 
social, y recibir á interés las cantidades 
que los particulares ingresen en la Caja do 
la Sociedad. Tanto el importo de las obli
gaciones suscritas, como el de las canti
dades recibidas por vía de ahorro, cou in
terés ó renta, no podrá dárseles otra apli
cación que la de préstamo consignada en 
el párrafo tercero. 

ü 0 Recibir eu depósito voluutario to
da clase de valores, y efectuar su venta 
por cuenta do los depositantes. 

3.* La Compañía podrá extender sus 
operaciones á cualquier otro negocio que 
convenga á su8 intereses, siempre que lo 
permita su capital social. 

4. a El capital social se fija eu 2 mi
llones de pesetas, representados por 4.000 
acciones de 500 pesetas cada una, las 
cuales se emitirán por series, en virtud 
de acuerdo de la Junta administrativa, 
siendo la primera de 1.000 acciones, con 
el desembolso de 10 por 100. El capital 
social podrá aumentarse si el desarrollo 
de la Compañía lo exige, previo acuerdo 
de los accionistas constituidos en la jun
ta general. 

5.' Las acciones de la Sociedad serán 
al portador; pero cualquier accionista 
tendrá derecho á depositar las que posea 
en la Caja de la Compañía, recibiendo de 
ésta un resguardo nominativo. Dichas 
acciones se inscribirán y cortarán de un 
registro talouario con uumeraciou corre
lativa, sellándose con el timbro de la 
Compañía, y autorizándolas cou su firma 
el Administrador-gerente y dos indivi
duos de la Junta administrativa. 

6. a Las acciones son indivisibles, y 
el dueño de ellas tendrá derecho á una 
parte proporcional en los beneficios que 
se obteugan, si bien llevan la obligación 
de someterse á estas bases y al regla
mento que se forme, así como á los acuer
dos quo se tomen por la junta general; 

Ítero de ningún modo se obligan á satis-
acor más cantidad que la que represen

ten sus acciones. Coutra los cedentes de 
las mismas no tendrá efecto lo que dispo
ne el art. 283 del Código de Comercio. 

7. a Los herederos ó acreedores de un 
accionista no pueden eu uiuguu caso exi-

f ir que se retengan ó iuterveugan bienes 
e la Sociedad, ni pedir su división ó ven

ta judicial, ni tampoco mezclarse eu su 
administración; debiendo, para ejercitar 
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sus derechos, atenerse á los balances de 
la Compañía y á los acuerdos do las jun
tas generales. 

8. ' Kl pago de los divideudos pasivos 
se avisará con la anticipación de 15 días 
por lo menos, mediando entre cada divi
dendo un plazo que no baje de dos meses; 
y no pudiendo exceder el importe de 
cada uno del 10 por 100 del capital sus
crito. 

9. ' Todo dividendo pasivo cuyo pago 
no so verifique deutro del plazo fijado 
por la Juuta administrativa cou arregío 
á estatutos, devengará en favor de la 
Compañía un ínteres de 1 por 100 men
sual desde el dia en que debió haberse 
satisfecho; pero cumplidos seis meses, á 
contar desde dicha fecha, las acciones 
que estén en descubierto quedarán do 
derecho caducadas sin necesidad de de-
claracion judicial, y la Juuta administra
tiva está autorizada para proceder á su 
venta por medio de Agente ó Corredor 
de número, expidiendo al efecto títulos 
por duplicado. El producto de la venta 
se aplicará al pago de los dividendos é 
intereses no satisfechos, y el sobrante, 
si lo hubiere, se entregará al tenedor de 
las acciones caducadas. 

10. La Compañía tendrá un fondo de 
recorva que se formará acumulando las 
cantidades separadas anualmente de las 
ganancias líquidas, y servirá para ocur
rir á los acontecimientos imprevistos y 
para completar el pago de los intereses 
de la? acciones cuando del balance prac
ticado no resulte para repartir un 8 por 
100 al año del capital efectivo. Cuando 
el fondo de reserva haya llegado al 20 
por 100 del capital desembolsado por los 
accionistas, no se reservará cantida 1 al
guna de los beneficios con destino al 
mismo; pero si bajase del 10 por 100, 
volverán á extraerse las sumas necesarias 
para reponerle. 

11. De las ganancias líquidas que se 
obtengan anualmente se deducirán: 

1.* Una suma que no p^drá exceder 
del 10 por 100 de ellas, y que fijará la 
¿Tanta administrativa para constituir el 
fondo de reserva. 

Y 2.° La cantidad necesaria [tara 
Completar á los obligacionistas é impo
nentes el interés de sus capitales cuan lo 
las operaciones de préstamo realizadas 
no produzcan lo suficieute á cubrir el 
mencionado interés. El remanente se dis
tribuirá á los accionistas anualmente en 
los meses de Junio y Diciembre, y to
do reparto no reclamado en el período 
de cuatro años quedará en beueficio de 
la Sociedad. 

12. Según queda establecido en el pár
rafo quiuto de la base 2.*, la Compañía 
podrá emitir obligaciones al portador de 
250 pesetas cada una, cou el plazo, amor» 
tizacion é interés que acuerde la Junta 
administrativa, y por una cantidad <|Uo 
no exceda del duplo del capital social. 

13. Cou el objeto de que todas las cla
ses sociales puedan participar de la sua-
criciou de obligaciones, la Compañía les 
admitirá imposicioues desde una peseta 
eu adelante, con el iuteres previamente 
señalado por la Junta administrativa. 
Cubierto el importe de una obligación 
con las imposiciones realizadas, fe en
tregará á ios imponentes el título cor
respondiente, eutraudo desde este mo
mento á gozar de todos les derechos que 
pertenecen á los obligacionistas. 

14. El capital ingresado en la Caja 
de la Compañía por concepto de obliga
ciones é imposiciones se administrará 
con cutera independencia del capital so
cial, y no podrá dársele otra inversión 
que la de préstamos con garantía de 
prenda pretoria, tales como valores pú
blicos, géneros comerciales y frutos de 
fácil conservación, metales do oro y pla
ta, piedras preciosas y cuantos objetos 
muebles ofrezcan una garantía sólida al 
capital de que se trata, á juicio do la 
Juuta directiva. Estos préstamos uo po
drán exceder nuuca de los cuatro quin
tos del valor de los objetos recibidos en 
garantía. 

15. Los capitales é intereses do las 
obligaciones suscritas y los de las ¡mpo
sicioues realizadas estarán asegurados: 

1.° Con el valor de los objetos, alha
jas y valores pignorados. 

2.° Con los intereses que satisfagan 
los prestatarios por las operaciones rea
lizadas. 

3.° Con el fondo de reserva que con 
arreglo á la base 10 constituye la Com
pañía, y queda afecto preferentemente 
á estas obligaciones. 

4.° Con todo el capital de la Sociedad. 
16. Lo dispuesto en estas bases rela

tivo á la posesión y trausmision do las 
acciones es aplicable á las obligaciones 
en cuanto á la personalidad del poseedor 
para el cobro del capital é intereses cor
respondientes. Con respecto á los impo
nentes se les entregará una libreta-res
guardo nominativa, donde so anotarán 
las entregas que hagan por el orden de 
fechas, las cuales serán autorizadas por 
el Cajero de la Sociedad, con e l . V.° B.° 
del Administrador-gerente. 

17. A fin de cada año se formará un 
inventario general del activo y pasivo de 
la Compañía para conocer el resultado 
de las operaciones y poder hacer la dis
tribución de los beneficios que resulten. 
Por cuenta de las ganancias obtenidas, 
la Junta administrativa acordará un re
parto á los acciouistas en ol mes de Ju
nio, cuyo dividendo se formará con pre
sencia del balance que determine la si
tuación de la Sociedad en dicho mes. 

18. La Compañía celebrará una junta 
general en el mes de Diciembre de cada 
año, sometiondo á su examen los puntos 
siguientes: 

1.° Deliberar sobre la Memoria de la 
Junta administrativa. 

2.° Aprobar ó resolver lo que estime 
acerca de las cueutas y balances de la 
Compañía. 

3.° Nombrar los individuos de la men
cionada Juuta. 

4.° Resolver sobre todos los demá3 
puutos que corresponda con arreglo á las 
presentes bases. 

19. Para que la Junta general se con
sidere legalmente constituida se requiere 
que los socios que asistau á ella posean 
ó representen por lo méuos !a mitad de 
las acciones emitidas. Si por la primera 
convocatoria no concurre el número de 
socios señalado anteriormente, se hará 
nueva citación, y los acuerdos do esta 
junta seráu válidos y obligatorios para to
dos los socios, sea cualquiera el número 
de os que coucurran. 

20. Para asistir y votar en la junta 
general se requiere ser propietario de 20 
acciones por lo menos, y haberlas depo
sitado en la Compañía 15 dias antes de 
la fecha eu que se celebre la reunión. El 
derecho de asistencia podrá delegarse, 
pero recayendo en socios que asistan por 
derecho propio. Se exceptúan las muje
res casadas, los menores y las corpora
ciones, que serán representados respecti
vamente por sus maridos, tutores ó cura
dores y administradores, siempre que 
justifiquen la represeutacion. 

21. El derecho de votar se entende
rá de la manera siguiente: por 20 accio 
nes, un voto; por 40, dos; por 70, tres, y 
por 100, cuatro, contándose las que exce 
dan á razón de un voto pos cada 100 ac
ciones. Los acuerdos se tomarán por ma 
yoría de votos, teniendo eu cuenta los 
socios presentes y los representados. 

22. El Presidente de la Juuta adral 
nistrativa,y por su falta el quele sustituya, 
lo será de la Junta general. El Secreta 
rio será el mismo que esté nombrado para 
aquella. 

23. La Junta administrativa se com
pondrá de cinco individuos nombrados 
por la general de accionistas, todos los 
cuales deberán tener su domicilio en Ma
drid. El ejercicio do este cargo durará 
tres años, renovándose dos de los Vocales 
al finalizar el primer período, y los tres 
restantes al concluir el segundo; por cu
yo orden seguirán renovándose, pero 
también podrán ser elegidos. En los ca
sos de defunción, renuncia ó impedimen
to de uuo ó más Vocales, la misma Jou-
ta los reemplazará porel tiempo que falte 
á sus predecesores. La mencionada Junta 
tendrá su Presidente y Secretario elegi
dos entre su* individuos, Cuyo3 cargos 
durarán un año, pudiendo ser reelegidos. 

24. La Juuta administrativa se reunirá 
i n ti domicilio social las veces que lo 
exija el interés de la Compañía, y tam

bién cuando el Presidente lo juzgue ne
cesario, cuando lo reclame el Adminis
trador gerente y cuando lo soliciten dos 
Vocales. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos, y para que sean váli
dos se requiere la asistencia de la mil a l 
más uno de sus individuos. 

25. Corresponde á la Junta adminis
trativa la gestión, de acuerdo con el A 1-
ministrador-gereut", de l>s negocios de 
la Sociedad, y puede por lo tauto: 

1.° Resolver sobre la emisión do ac
ciones y obligaciones, admisión y reinte
gros de imposiciones y acerca de ios pa
gos de dividendos é intereses. 

2." Acordar los negocios que pueJa 
emprender la Compañía. 

3.° Examinar y comprobar las cuen
tas y balances formados por el Adminis
trador-gerente. 

4.° Vigilar é inspeccionar la gestión 
del Administrador-gerente á fin de que 
se cumpla lo dispuesto en estas bases. 

5.° Formar él reglamento interior de 
la Sociedad. 

6.° Y por último, adoptar cuantas. 
disposiciones conduzcan al mejor resul
tado de los ncgosio3 sociales deutro de 
los límites fijados en estus bise*. 

2G. La Sociedad tendrá un Adminis
trad ir-gerente para que, de acuerdo con 
los Vocales do la Junta administrativa, 
dirija los servicios y negoc¡03 sociales. 
Como apoderado general de la Compañía 
lo corresponde la represeutacion de ella 
en todas las oficinas, Juzgados y Tribu
nales; celebrará y ejecutará todos los 
coutratos y negociaciones que haga la 
Sociedad; firmará la documentación, cor
respondencia, cueutas y balances; nom
brará, bajo su responsabilidad, los em
pleados que hayan de auxilia'rle en l o s 
trabajos de las oficinas; efectuará los 
cobros y pagos, y ejecutará todos los 
actos de administración y gerencia pre
viamente acordados por las Juutas ad
ministrativa y general, de acuerdo con 
las presentes bases. Este cargo se confe
rirá á uno de los socios con el carácter 
de permanente, y para ello se nombra 
desde ahora al compareciente D. Iidefou-
so Maldouado y Gómez, y como Vocales 
á D. Florentino de la Peña y D. José 
María Cordón. 

27. En garantía de su respectiva ges-
tiou deberán depositar en el Banco de 
España cada uno de los Vocales 100 ac
ciones de la Compañía y 200 el Adminis
trador-gerente, cuyos depósitos subsis
tirán mientras desempeñen sus respecti
vos cargos, y no podráu alzarse hasta 
que la Junta administrativa los declare 
Ubres de toda responsabilidad. 

28. Tanto los Vocales do la Juuta 
administrativa como el Administrador-
gerente no comprometen sus bienes pro
pios por las obligaciones que contraigan 
á nombre y por cueuta de la Sociedad en 
el ojercicio do sus respectivas funciones 
y dentro de estas bases; pero son respon
sables para cou la misma cuando por ex
cederse de sus atribuciones la origine al
gún perjuicio 

tra ella pueda admitirse recurso alguno. 
33. La junta general de accionistas 

podrá por sí, ó á propuesta do la Junta 
administrativa, hacer en las presentes 
bases las variaciones que aconseje la ex
periencia y sean útiles á los iutereses 
do la Sociedad. 

Por tauto, los señores otorgantes de
claran que los pactos quo pmce leu de
berán ser ¿cuidos y considerados como 
ley fundamental do la referida Sociedad 
auónima L<i Udion, á la que quedarán 
sujetos todos los socios y accionistas pre
sentes y venideros, sin que puedan opo
ner contra la observancia de sns prescrip
ciones motivo, razón ni protexto alguno; 
y en su virtud manifiestan que de las 
4,000.acciones de que consta ul capital 
social se hallan suscritas las 1.000 de las 
primera serio, con el desembolso de 10 
por 100 eu la proporción siguieute, á sa
ber: 

Acciones. 

D. Ildefonso Maído-
nado y CJuniez . . . . 400 

D! Florentino de la 
Peña.... 200 

D. José María Cor-
don. 200 

D. José García Ala
minos rrm 200 

TOTALES 1.000 

Pesetas. 

200.000 

100.000 

100 000 

100.000 

500.000 

29. Por ahora, y mientras no haya 
ingresado en caja el importe total de la 
primera emisiou de que trata la base 4. a , 
a Junta administrativa se compondrá de 

los dos Vocales, en unión del Administra
dor-gerente. 

30. Uua vez hecho efectivo el 10 por 
100 déla primera emisión á que se refie* 
re la base 4.*, se declarará legalmente 
constituida la Sociedad, y se procederá, 
por consecuencia, al otorgamiento de la 
escritura de Compañía. 

31. Si por circuustaucias'inesperadas 
llegara á perderse la mitad del capital de 
la Sociedad, quedará ésta disuelta y ter
minada, y se procedará á su liquidación 
si así lo acuerda la juuta general de ac
ciouistas. Llegado este caso, la Junta 
administrativa se constituirá eu Juuta li
quidadora, la cual, cou presencia de los 
libros de contabilidad, practicará la li
quidación de la Compañía. 

32. Las cuestiones que pnedau sus
citarse, ya cutre la Compañía y terce
ros, ya entre los acciouistas y aquella, 

i se someterán al juicio de arbitros quo se 
I nombrarán y procederán con arreglo á 
; la vigente ley de Enjuiciamiento civil, y 

su decisiou será ejecutoria, siu que cou-

Y atendiendo á que dicho capital cu
bre el número de acciones fijado eu la 
base 30 de esta escritura para poder 
constituirse la Sociedad, desdo luego los 
señores comparecientes, por medio de la 
presente y eu la vía y forma que mejor 
proceda, ^declaran que desde este mo
mento queda constituida la Sociedad 
anónima do Crédito Moviüario, titulada 
La Union, con domicilio fijo en la villa 
y Corte de Madrid. 

En cuya virtud, yo el Notario hago 
constar haber advertido á I03 señores 
otorgantes quo la primera copia de esta 
escritura deberá presentarse dentro del 
término de 15 dias, contados desde hoy, 
para su registro en el do Comercio, á 
cargo do la Sección de Fomento del Go
bierno civil de esta capital; y que debe
rán cumplirse I03 demás requisitos pre
venidos en el art. 3.° de la ley sobre li
bertad de creación de Sociedades do fe
cha 19 de Octubre de 1869. Y que tam
bién deberá presentarse, dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el de 
mañana, en la oficina de liquidación del 
impuesto dederechos reales y transmisión 
de bienes para satisfacer el correspon
diente al-Tesoro público, á tenor de lo 
prevenido en el reglameuto provisional 
aprobado el dia 14 de Enero de 1873. 

Eu mi testimonio así lo dijerou, otor
gan y firman con los testigos presentes 
al acto, sin excepción alguna legal que 
les impida serlo, D. Fernando Alvarez y 
Luengo y D. Mariano Diaz y López Ma
teos, ambos mayores de edad y veciuos 
de esta Corte. 

Y advertidos todos los concurrentes 
del derecho que tienen para leer por sí 
este documento, lo han renunciado, ha
ciéndolo yo el Notario íntegramente á sns 
instancias, y lo hallaron couforine; de lo 
que, del conocimiento de los señores 
otorgautes y demás contenido en el mis
mo doy fe, y lo signo y firmo.=íldefou-
80 Maldouado.=Floreutino de la Peña.=» 
José María Cordón. =José Garcia.=Fer-
uaudo Alvarez.=Mariauo Diaz.=Está 
8Ígnado.=Fulgoucio Feruaudez. 

Es primera copia de su origiual, con 
quieu concuerda literalmente, y bajo el 
número (501 de orden, cou unta suficieute 
de su expediciou, queda en mi protocolo 
de escrituras públicas del corrieute año, 
de que doy fe, á que me remito caso ne
cesario. 

Y á petición de los otorgautes la li
bro en estos ocho pliegos de los sellos 
l . ° y 11.°, señalados respectivamente coa 
los números 17.635 y 4.503.326 al 333 
iuclusive que siguo, firmo y rubrico en 
Madr id , día, mes y año de su otorga-
mieuto.=Siguado y lirmado.=Fulgca-
cio Feruaudez. ^5— 

MADRID, 1881.—Imprenta del Hospicio' 


